
                    
                                                                                                 

 

     

  

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA REGIONAL SUCRE BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD 
FIDUCIARIA 

 
 PROGRAMA: SENA REGIONAL SUCRE 

 
CONVOCATORIA: No. PAF-SENA-O-030-2021 

 
OBJETO:  CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DEL ALMACEN EN LA SEDE LA GALLERA Y CUBIERTA EN ZONA DE PARQUEADERO EN LA 

SEDE BOSTON DEL CENTRO DE INNOVACIÓN, LA TECNOLOGÍA Y LOS SERVICIOS DEL SENA REGIONAL SUCRE 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO DEPARTAMENTO DE SUCRE” 

PRIMER INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADA A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I Generalidades del Capítulo 

II Disposiciones Generales y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones a los 

Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y cualquier otro 

documento relacionado con el presente proceso de selección entre los días veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno 

(2021), hasta las 5:00 p.m. del día seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Si bien el periodo de traslado para presentar observaciones aún no concluye, se dará respuesta a la siguiente observación 

de manera previa a la fecha prevista en el cronograma para ello, con el propósito de compartir de manera general, la 

información expresa que traen los TDR respecto a la actividad  denominada VISITA AL SITIO DE LA OBRA. 

 
1. De: Proyectos licitaciones <licitacionesyproyectos1988@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 28 de abril de 2021 9:16 p. m. 
Para: senaregionalsucre <senaregionalsucre@findeter.gov.co> 
Asunto: ACLARACIÓN A LA VISITA DE OBRA - CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-030-2021  
 

 
Observación  
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Buen día  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA REGIONAL SUCRE  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SENA-O-030-2021   
 
Asunto: ACLARACIÓN A LA VISITA DE OBRA 
 
Por medio de la presente solicitamos aclaración sobre la visita de obra programada según cronograma 
del proceso de referencia: 
 

 
 
¿Favor confirmar si la visita es opcional u obligatoria? 
 
Agradecemos la atención prestada. 
 
Atentamente, 
 
Departamento de Licitaciones 
M&M  
Respuesta: 

Se le informa al interesado que la visita de obra no es obligatoria; sin embargo, es responsabilidad del proponente 
conocer las condiciones del sitio de ejecución del proyecto, tal y como lo señala el numeral 2.2. CONOCIMIENTO 
DEL SITIO DEL PROYECTO del SUBCAPÍTULO II ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO Y DE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO de los TÉRMINOS DE REFERENCIA, así: 



                    
                                                                                                 

 

     

  

 
“ (…)2.2. CONOCIMIENTO DEL SITIO DEL PROYECTO 
 
Será responsabilidad del proponente conocer las condiciones del sitio de ejecución del proyecto y actividades a 
ejecutar, para ello el proponente podrá hacer uso de los programas informáticos y las herramientas tecnológicas 
disponibles, teniendo como puntos de referencia la ubicación de las sedes La Gallera y Boston del CENTRO DE 
INNOVACIÓN, LA TECNOLOGÍA Y LOS SERVICIOS DEL SENA REGIONAL SUCRE UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE SINCELEJO, DEPARTAMENTO DE SUCRE. Dentro del plazo de la convocatoria se definirá un día 
específico para llevar a cabo una visita de reconocimiento al sitio de ejecución de la obra por parte de los 
interesados, la cual no será ponderable, ni informativa, ni obligatoria y contará con acompañamiento de delegados 
del SENA Regional Sucre y FINDETER. Cualquier observación derivada de la visita deberá presentarse por escrito 
y en las fechas estipuladas dentro de la convocatoria respectiva. En consecuencia, correrá por cuenta y riesgo de 
los interesados, inspeccionar y examinar los lugares donde se proyecta realizar los trabajos, actividades, obras, los 
sitios aledaños y su entorno e informarse acerca de la naturaleza del terreno, la forma, características, accesibilidad 
del sitio, disponibilidad de canteras o zonas de préstamo, así como la facilidad de suministro de materiales e 
insumos generales. De igual forma, la ubicación geográfica del sitio del proyecto, historial de comportamiento 
meteorológico de la zona y demás factores que pueden incidir en la correcta ejecución del proyecto. (subraya fuera 
de texto) 
 
Con la presentación de la propuesta, el proponente declara que conoce de manera integral todas las condiciones 
del sitio de ejecución del proyecto, las actividades a ejecutar y las circunstancias legales, técnicas, ambientales, 
económicas y sociales para el desarrollo del proyecto, en especial aquellas que puedan afectar la ejecución de las 
actividades y/o del proyecto e influir en el cálculo del valor de la propuesta. Por lo tanto, el desconocimiento de 
estos aspectos no servirá de excusa válida para posteriores reclamaciones.es (…)”. 

 

Para constancia, se expide el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA REGIONAL SUCRE 
BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 


